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FICHA DE FORMACIÓN I: JUNIO 2017 

Las Voluntarias AIC estamos viviendo con mucho entusiasmo nuestro Año Jubilar (8 de diciembre de 

2016 a 10 de diciembre de 2017) en el que se programaron una serie de actividades, la más importante, 

sin duda, nuestra reciente Asamblea Internacional en Chatillon, Francia para celebrar que San Vicente 

de Paúl fundó en ese lugar, hace 400 años, la primera Cofradía de la Caridad, hoy Asociación 

Internacional de Caridades.  

La Familia Vicentina, de la cual somos miembros, está celebrando también el 400° Aniversario del 

Nacimiento del Carisma y, como parte de su plan formativo, nos envió este maravilloso artículo en 8 

partes, escrito por Sor María Pilar López, HC que les estaremos compartiendo, mes a mes, sobre: 

 

Profetismo del Carisma Vicenciano a la luz de la  

Doctrina Social de la Iglesia 

AUTOR: SOR MARÍA PILAR LÓPEZ, H.C. 

1.  Introducción 

Pedimos al Señor que nos dé un corazón como el de Vicente de Paúl. Se dice que se ama más aquello 

que más se conoce, pues bien, a través de estas reflexiones vamos a tratar, si es posible, conocer un 

poco más el corazón del Señor Vicente. 

Me dijo José Vicente que le gustaría tratase de la Doctrina Social de la Iglesia, pues sabe que es un 

tema que me entusiasma pero…el contenido es vastísimo. 

Lo que le propuse fue presentar lo referente a San Vicente, sintetizando con el trasfondo de la 

celebración del nacimiento de la Congregación de la Misión. Como no podemos ir a las fuentes, raíces 

y proceso de formación de la Doctrina Social de la Iglesia, les pido que, al hablar de San Vicente, 

tengamos en cuenta que el primer “documento oficial” por llamarle de alguna manera, la primera 

encíclica social, la “Rerum Novarum”, la escribió el Papa León XIII en 1891, es decir, doscientos treinta 

años después de la muerte de San Vicente.  
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2. ¿Qué entendemos por profetismo? 

El Nuevo Diccionario de Espiritualidad, de Ediciones San Pablo, dice que: 

“El elemento constitutivo de la experiencia profética es la experiencia de ser elegidos, escogidos, 

tomados y enviados por Dios mismo. Los profetas hablan en nombre de Dios y, partiendo de la 

experiencia de ser llamados por Él a convertirse en instrumentos dentro de la historia de la salvación, 

se ven impulsados a cumplir su difícil cometido“1. 

El profeta es ante todo un carismático, alguien que se sabe y dice enviado de Dios. Por eso habla en 

su nombre y fundamenta lo que dice, apelando a la propia experiencia del Dios que le ha llamado. El 

profeta es también un hombre comprometido en la tarea social: ha descubierto la voluntad de Dios y 

quiere que se cumpla, por eso denuncia los males de la sociedad, anuncia el juicio de Dios y procura 

que los hombres respondan en gesto de conversión. 

Si profundizamos en los escritos de los profetas, sobre todo Amos, Isaías, Jeremías… veremos que, 

nunca hablan de Dios con conceptos abstractos e impersonales, sino que, con toda su existencia, 

comunican el amor apasionado y la ardiente santidad de Dios. 

Tanto el monaquismo como la aparición de las órdenes religiosas, en su momento, fueron elementos 

de contestación profética para la Iglesia. Hoy debemos reconocer que las contestaciones más 

fructuosas en la iglesia son las inspiradas en la caridad y rubricadas por la santidad de vida, que es 

signo de salvación. Pensemos lo que supusieron por ejemplo San Francisco de Asís y San Vicente de 

Paúl para la Iglesia de sus respectivos tiempos. 

Como dije anteriormente, vamos a tratar de hacer una relectura de algunos aspectos del carisma 

vicenciano a la luz de la DSI y veremos como Vicente de Paúl, con su enseñanza, con su vida, se 

adelantó siglos al Magisterio Pontificio. 

Propuesta de la AIC para reflexionar: 

Por el bautismo todos somos sacerdotes, profetas y reyes  

1. Define lo que es un profeta 

2. En tu Centro ¿Cómo cumples tu misión de profeta? 

3. Comparte un logro en tu misión como profeta 

  

                                                           
1 Nuevo diccionario de Espiritualidad. Ediciones San Pablo. Madrid 1991 pag. 1610 
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FICHA DE FORMACIÓN II: JULIO 2017 

Profetismo del Carisma Vicenciano  

a la luz de la Doctrina Social de la Iglesia 

AUTOR: SOR MARÍA PILAR LÓPEZ, H.C. 

3. San Vicente y la dignidad de la persona (1ª Parte) 

El principio fundamental de la DSI, la dignidad de la persona humana, se basa en la grandeza del hecho 

de que el hombre fue creado a imagen y semejanza de Dios, recordemos el grito de Juan Pablo II en 

el discurso inaugural de Puebla: 

“¡Respetad al hombre! ¡El es imagen de Dios! ¡Evangelizad para que esto sea una realidad! Para que 

el Señor transforme los corazones y humanice los sistemas políticos y económicos”.1 

Más de tres siglos antes, San Vicente decía a los Misioneros: 

“No me basta con amar a Dios, si no lo ama mi prójimo. He de amar a mi prójimo, como imagen de 

Dios y objeto de su amor”.1 

La persona es el alma de la enseñanza social de la Iglesia, además del relato del Génesis, en numerosas 

ocasiones, la DSI cita el capítulo 25 del evangelio de Mateo como fundamento. Así en la Centésimus 

Annus, Juan Pablo II nos dice: 

“…las palabras de Cristo: ‘Cuantas veces hagáis estas cosas a uno de mis hermanos más pequeños, lo 

habéis hecho a mí’, no deben quedarse en un piadoso deseo, sino convertirse en compromiso concreto 

de vida. Hoy más que nunca, la Iglesia es consciente de que su mensaje social se hará creíble por el 

testimonio de las obras”.1 

Para San Vicente este pasaje del Evangelio, junto con el misterio de la Encarnación, fundamentó su 

modo de seguir a Jesucristo. Aunque su pensamiento está en la mente y en el corazón de todos 

nosotros, releamos alguno de los muchos textos en los que lo recuerda a las Hijas de la Caridad. 

“Sirvientas de los pobres, que es como si se dijese sirvientes de Jesucristo, ya que él considera como 

hecho a sí mismo lo que se hace por ellos, que son sus miembros”.1 

“Cuando se sirve a los pobres, se sirve a Jesucristo. ¡Hijas mías que gran verdad es ésta! Servís a 

Jesucristo en la persona de los pobres. Y esto es tan cierto como que estamos aquí”.1 
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La experiencia de Dios, en Vicente de Paúl, pasa a través de las mediaciones de los pobres. Benedicto 

XVI, en la “Deus Caritas est”, donde nombra a San Vicente, expresa el mismo principio: 

“Amor a Dios y amor al prójimo se funden entre sí: en el más humilde encontramos a Jesús mismo y 

en Jesús encontramos a Dios“.1 

Dejando para los expertos la discusión de si se puede o no hablar de espiritualidad vicenciana, digamos 

que, si entendemos como espiritualidad el conjunto de ideas y actitudes que caracterizan la vida 

espiritual de una persona o un grupo de ellas, para el cristiano será una forma concreta de seguir a 

Cristo. La espiritualidad de Vicente de Paúl, su forma concreta de seguir a Cristo, nace de su encuentro 

fuerte con Dios y con Cristo en el mundo de los Pobres, que le llevó a experimentar dos principios 

claves en su vivencia del evangelio: 

¶ “Servir a los Pobres es ir a Dios“.1 

¶ Servir a los pobres es construir a favor de ellos el Reino de Dios y su justicia.1 

Estos principios son, para Vicente de Paúl, expresión inequívoca de la realización de la voluntad 

de Dios y de la continuación de la vida y de la misión de Cristo evangelizador de los pobres. 

No solo a los Misioneros y a las Hermanas insistía San Vicente en la identificación de Cristo con el 

pobre y en continuar su Misión, el 11 de julio de 1657 en una plática a las Damas les dijo: 

“Él mismo quiso nacer pobre, recibir en su compañía a los pobres, servir a los pobres, ponerse en lugar 

de los pobres, hasta decir que el bien y el mal que les hacemos a los pobres los considerará como hechos 

a su divina persona. ¿Podía acaso demostrarles un amor más tierno a los pobres? ¿Y qué amor 

podemos nosotros tenerle a él si no amamos lo que él amó? No hay ninguna diferencia, señoras, entre 

amarle a él y amar a los pobres de ese modo; servirles bien a los pobres es servirle a Él”.1 

Para Vicente de Paúl, en el continuar la misión de Cristo, está siempre presente el cumplimiento de la 

voluntad del Padre que es para nuestro Fundador, y debe serlo para todos nosotros, equivalente 

a tener hambre y sed de justicia, a construir el reino de Dios y su justicia. Una de 

las características propias y originales de la espiritualidad vicenciana es esta relación que nuestro 

Fundador establece entre reino de Dios y voluntad de Dios y que, como él nos mostró con su vida, se 

realiza mediante la acción. 

El cristianismo siempre ha defendido la unidad del ser humano, frente a la filosofía griega, que concibe 

al hombre como un compuesto de alma y cuerpo. Esta dicotomía entre alma y cuerpo es lo que lleva, 

en frase del P. Ibáñez, que en gloria esté, a la “esquizofrenia de la vida cristiana” que pone por un lado 

la vida interior y por otro lado la lucha por la justicia y el compromiso sociopolítico a favor de los 

pobres”. Sigue el P. Ibáñez en su libro “La fe verificada en el amor”: “La fe y la experiencia de Vicente 

de Paúl le hacen descubrir que, mientras se sigan alimentando en el 

cristianismo actitudes espiritualistas, la lucha por la justicia y la defensa de los pobres irán por otros 

caminos muy distintos a los de la Iglesia de Jesucristo”.1 

San Vicente afirma que hay que servir a todo el hombre, a toda la persona. Esta separación entre 

lo “espiritual” y lo “corporal” parece que ya creó problemas en su tiempo pues, en una conferencia 

sobre la finalidad de la Congregación de la Misión, les dijo a los Misioneros lo siguiente: 
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“De modo que, si hay algunos entre nosotros que crean que están en la Misión para evangelizar a los 

pobres y no para cuidarlos, para remediar sus necesidades espirituales y no las temporales, les diré 

que tenemos que asistirles y hacer que les asistan de todas las maneras, nosotros y los demás, si 

queremos oír esas agradables palabras del soberano Juez de vivos y de muertos: ‘Venid, benditos de mi 

Padre; poseed el reino que os está preparado, porque tuve hambre y me disteis de comer; estaba 

desnudo y me vestisteis; enfermo y me cuidasteis’. Hacer esto es evangelizar de palabra y de obra; 

es lo más perfecto; y es lo que nuestro Señor practicó y tienen que practicar los que lo representan en 

la tierra”.1 

Con un lenguaje distinto, pues estamos a tres siglos de diferencia, el Compendio nos recuerda que la 

salvación es integral, de toda la persona, algo que para nosotros, hijos e hijas de Vicente de Paúl no 

debía ser nuevo. 

Propuesta de la AIC para reflexionar:  

1. ¿Cuál es el principio fundamental de la Doctrina Social de la Iglesia y en qué se basa? 

2. ¿Qué capítulo del Evangelio de Mateo, cita en numerosas ocasiones la Doctrina Social de la 

Iglesia y a qué se refiere concretamente? 

3. ¿De qué manera despertamos en nuestros beneficiarios la conciencia de su propia dignidad?  
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FICHA DE FORMACIÓN III: AGOSTO 2017 

Profetismo del Carisma Vicenciano  

a la luz de la Doctrina Social de la Iglesia 

AUTOR: SOR MARÍA PILAR LÓPEZ, H.C. 

 

4. San Vicente y la dignidad de la persona (2ª Parte) 

“La Doctrina Social de la Iglesia tiene una profunda unidad, que brota de la Fe en una salvación 

integral, de la esperanza en una justicia plena, de la Caridad que hace verdaderamente hermanos a 

todos los hombres en Cristo”2. 

San Vicente está a años luz de un espiritualismo desencarnado. Volvamos a las Conferencias a los 

Misioneros. El texto es un poco largo pero creo importante que lo conozcamos entero: 

“Amemos a Dios, hermanos míos, amenos a Dios, pero que sea a costa de nuestros brazos, que sea 

con el sudor de nuestra frente. Pues muchas veces los actos de amor de Dios, de complacencia, de 

benevolencia, y otros semejantes afectos y prácticas interiores de un corazón amante, aunque muy 

buenos y deseables, resultan sin embargo muy sospechosos, cuando no se llega a la práctica del amor 

efectivo: ‘Mi Padre es glorificado, dice nuestro Señor, en que deis mucho fruto’ (Jn, 15-8). Hemos de 

tener mucho cuidado en esto; porque hay muchos que, preocupados de tener un aspecto externo de 

compostura y el interior lleno de grandes sentimientos de Dios, se detienen en esto; y cuando se llega 

a los hechos y se presentan ocasiones de obrar, se quedan cortos. Se muestran satisfechos de su 

imaginación calenturienta, contentos con los dulces coloquios que tienen con Dios en la oración, hablan 

casi como los ángeles; pero luego, cuando se trata de trabajar por Dios, de sufrir, de mortificarse, de 

instruir a los pobres, de ir a buscar a la oveja descarriada, de desear que les falte alguna cosa, de 

aceptar las enfermedades o cualquier cosa desagradable ¡ay!, todo se viene abajo y les fallan los 

ánimos… No, no nos engañemos: todo nuestro quehacer consiste en la acción”3. 

Nuestra fidelidad a los pobres nos hará más abiertos al amor universal, a las grandes causas de la 

humanidad, más útiles a la Iglesia de Dios, más fecundos para el Reino y su justicia. No es necesario 

repetir exactamente lo que hizo San Vicente, lo que cuenta, es la fidelidad inventiva 

al carisma recibido en herencia, una nueva “imaginación de la caridad” como nos dice Juan Pablo II: 

                                                           
2 Compendio, 3 
3 SV XIB, 733 



 
 

7 
 

“Se trata de continuar una tradición de caridad que ya ha tenido muchísimas manifestaciones en los 

dos milenios pasados, pero que hoy quizás requiere mayor creatividad. Es la hora de un nueva 

’imaginación de la caridad’, que promueva no tanto y no sólo la eficacia de las ayudas prestadas, sino 

la capacidad de hacerse cercanos y solidarios con quien sufre, para que el gesto de ayuda sea sentido 

no como limosna humillante, sino como un compartir fraterno”4 . 

En el capítulo dedicado al hombre creado a imagen de Dios, el Compendio aborda la cuestión de que el 

hombre y la mujer tienen la misma dignidad e igual valor. Utiliza textos de dos documentos que Juan 

Pablo II dedicó a la mujer: en 1988 la carta apostólica “Mulieris dignitatem”, y en 1995 la 

bellísima “Carta a las mujeres” con motivo de la IV conferencia Mundial de la mujer celebrada en Pekín. 

Tomemos un texto de éste último en el que Juan Pablo II hace referencia al comportamiento de Jesús 

con respecto a las mujeres, dice así: 

“Él, superando las normas vigentes en la cultura de su tiempo, tuvo en relación con las mujeres una 

actitud de apertura, de respeto, de acogida y de ternura. De este modo honraba en la mujer la dignidad 

que tiene desde siempre, en el proyecto y en el amor de Dios”5. 

Las mujeres, en la época de San Vicente, eran personas de segundo orden, tanto en lo social como en 

lo eclesial, subordinadas a los hombres y sin personalidad jurídica. Vicente de Paúl rompe moldes, se 

libera de la concepción antihumana en que vivían las mujeres y empieza a descubrir que, la mujer, es 

imprescindible para superar la situación de miseria en que se encontraban los pobres. 

Convencido de ello, se enfrenta a la tradición de su tiempo, abre caminos e introduce a la mujer, con 

todas sus consecuencias, en la vida social y religiosa. Veamos con un ejemplo su pensamiento: 

“Parece que el cuidado de los niños expósitos es cosa de hombres y no de mujeres. Respondo 

que Dios se sirve de los que quiere”6. 

Más adelante leemos: 

“En cuanto a que no es una obra para mujeres, sepan señoras, que Dios se ha servido de vuestro sexo 

para realizar las cosas más grandes que se han hecho jamás en el mundo. ¿Qué hombres han hecho 

alguna vez lo que hizo Judit, lo que hizo Ester, lo que hizo en este reino la doncella de Orleans, lo que 

hizo santa Genoveva aprovisionando de víveres a París durante un hambre?”7 

Veamos también, con un ejemplo, cómo Vicente de Paúl supera las normas vigentes en la cultura de 

su tiempo. En lenguaje de hoy diríamos que fue “contracultural”. 

Lo tomamos del reglamento de la “Caridad de mujeres de Chatillon-les-Dombes” de finales de 1617, 

estamos hablando de su documento fundacional, hace más de trescientos noventa años. 

En dicho Reglamento, San Vicente dice: 

                                                           
4 Novo Millenio Ineunte, 50 
5 ”Carta del Papa Juan Pablo II a las mujeres” Vaticano 29 de junio de 1995 
6 SV X, 939 
7 SV X, 945 
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“Y puesto que hay motivos para esperar que se harán fundaciones en favor de dicha cofradía y no es 

propio de mujeres llevar ellas solas la administración de las mismas, las sirvientas de los pobres 

elegirán como procurador a un piadoso y devoto eclesiástico o a un ciudadano virtuoso”8 

Al poco tiempo Vicente de Paúl se da cuenta de que este rasgo cultural de su época: “no es propio de 

mujeres llevar ellas solas la administración”, no es válido. Muy pronto, hacia 1630, le escribe a Luisa 

de Marillac: 

“La experiencia nos hace ver que es absolutamente necesario que las mujeres no dependan en esto de 

los hombres, sobre todo por la bolsa”.9 

¿Qué nos está enseñando aquí San Vicente? Dos cosas: que también en este aspecto, el Señor Vicente 

no hace otra cosa que seguir el ejemplo de Jesucristo, tal como nos lo ha descrito Juan Pablo II y 

que, cuando se trata del bien de los pobres, no hay que dudar y actuar contraculturalmente si es 

necesario. 

 

Propuesta de la AIC para reflexionar: 

1. ¿Cuál es la recomendación que hace San Vicente en las Conferencias a los misioneros CM? 

2. ¿Cómo trató Jesús hace más de dos mil años a las mujeres de su época? 

3. ¿Qué actitud, a ejemplo de Jesús, tuvo nuestro Fundador San Vicente respecto a las mujeres?  

Menciona al menos dos ejemplos. 

4. ¿Cuál consideras que es, o debería ser, el papel de la mujer dentro de la Iglesia? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
8 SV X, 575 
9 SV I, 141 
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FICHA DE FORMACIÓN IV: SEPTIEMBRE 2017 

Profetismo del Carisma Vicenciano  

a la luz de la Doctrina Social de la Iglesia 

AUTOR: SOR MARÍA PILAR LÓPEZ, H.C. 

 

5. San Vicente y la Justicia 

Otro rasgo característico del espíritu que San Vicente nos legó es que, además de percibir a los pobres 

como personas que tienen su dignidad y sus derechos, les debemos no piedad sino justicia. 

En el documento “La justicia en el mundo”, del Sínodo de obispos de 1971, leemos lo siguiente: 

“En el Antiguo Testamento, Dios se nos revela a sí mismo como liberador de los oprimidos y defensor 

de los pobres, exigiendo a los hombres la fe en El y la justicia para con el prójimo. Sólo en la 

observancia de los deberes de justicia se reconoce verdaderamente al Dios Liberador de los 

oprimidos”10. 

Para Vicente de Paúl los pobres son siempre y ante todo personas concretas que viven en una situación 

de miseria, de explotación, de marginación y de injusticia. Cuando funda las Caridades, la Congregación 

de la Misión, las Hijas de la Caridad lo hace para concienciar a sacerdotes y laicos de que a Dios se le 

ama o se le traiciona en los pobres. 

Volvamos al documento, “La justicia en el mundo”: 

“Pero el amor cristiano al prójimo y la justicia no se pueden separar. Porque el amor implica una 

exigencia absoluta de justicia, es decir, el reconocimiento de la dignidad y de los derechos del 

prójimo”11. 

Recordemos alguno de los escritos de San Vicente sobre la relación entre caridad y justicia: 

¶ “Que la justicia vaya acompañada de la misericordia”12 

¶ “No puede haber caridad si no va acompañada de la justicia”13 

¶ “Los deberes de la justicia son preferibles a los de la caridad”14 

                                                           
10 Sínodo 1971: “La justicia en el mundo”. Introd. 6 
11 Ibid., II, 6 
12 SV I, 464 
13 SV II, 48 
14 SV VII, 525 
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¶ “Que Dios nos conceda la gracia de enternecer nuestros corazones a favor de los miserables (los 

forzados) y de creer que, al socorrerlos, estamos haciendo justicia y no misericordia” 15. 

Para Vicente de Paúl, la apertura a los pobres, su promoción integral, dependen primero de la justicia. 

Es una respuesta a un derecho de los pobres. 

Como tantas veces ocurre, la posición del Señor Vicente fue revolucionaria en su época; él no fue un 

revolucionario, pero su pensamiento y su llevarlo a la realidad, chocaba con lo que la sociedad 

“bienpensante” creía y vivía. 

Lo que en la época de San Vicente era inaudito, hoy lo encontramos en el Magisterio de la Iglesia como 

una exigencia de nuestro actuar como cristianos. Veamos algún ejemplo en el Compendio: 

“Quien piensa conformarse a la virtud sobrenatural del amor sin tener en cuenta su correspondiente 

fundamento natural, que incluye los deberes de la justicia, se engaña a sí mismo: La caridad representa 

el mayor mandamiento social. Respeta al otro y sus derechos. Exige la práctica de la justicia y es la 

única que nos hace capaces de ésta. Inspira una vida de entrega de sí mismo”16. 

“Entre evangelización y promoción humana existen vínculos profundos. Vínculos de orden 

antropológico, porque el hombre que hay que evangelizar no es un ser abstracto, sino un ser sujeto a 

los problemas sociales y económicos. Lazos de orden teológico, ya que no se puede disociar el plan de 

la creación del plan de la redención, que llega hasta situaciones muy concretas de injusticia, a la que 

hay que combatir, y de justicia, que hay que restaurar. Vínculos de orden eminentemente evangélico 

como es el de la caridad: en efecto, ¿cómo proclamar el mandamiento nuevo sin promover, mediante 

la justicia y la paz, el verdadero, el auténtico crecimiento del hombre?”17. 

Justicia y caridad se hermanan y ayudan. La caridad, no quiere en forma alguna ocultar la obligación 

de la justicia, sino, por el contrario, dejar bien claro el reconocimiento del derecho que asiste a la 

persona. La caridad no anula las exigencias de la justicia sino que las hace más obligatorias. Pues la 

justicia se basa en el amor y tiende al amor. 

San Vicente intervino directa e indirectamente en política, pero fue su vocación personal de 

evangelizador de los Pobres, y no otra cosa, lo que le llevó a intervenir en asuntos de carácter político; 

con ello solo busca el bien del “pobre pueblo que se condena y se muere de hambre”. 

Hermanas y hermanos, la neutralidad política no existe; en un mundo tan interrelacionado como el 

nuestro, cualquier acción cobra significado político, bien sea de forma activa, bien de forma pasiva. El 

silencio ante una situación injusta supone tolerar y permitir que la injusticia siga, es, (de forma pasiva) 

tomar partido por la injusticia. 

En los escritos de San Vicente tenemos cantidad de ejemplos para mostrar como San Vicente inculcaba 

a sus hijos e hijas este sentido de la justicia y su defensa a favor de los pobres. Veamos solo un ejemplo 

el 21 de julio de 1657 escribe al P. Carlos Ozenne: 

“Nuestro cónsul de Túnez ha sido expulsado por el rey, por no haberle querido conceder una cosa que 

iba en contra de su conciencia, y el de Argel está en la cárcel debido a la evasión de un comerciante de 

Marsella, que había fracasado en sus negocios, de un renegado y de otros tres o cuatro esclavos”18. 

                                                           
15 SV VII, 90 
16 Compendio, 583 
17 Compendio, 66 
18 SV VI, 312 



 
 

11 
 

Por fortuna, tenemos también la carta que el Santo dirige al P. Juan Barreu, el cónsul que ha sido 

acusado: 

“Bendito sea el santo nombre de Dios por haberle encontrado digno de sufrir, y de sufrir precisamente 

por la justicia, ya que, gracias a Dios, no ha dado usted motivos para esos malos tratos!”19. 

Mis queridos hermanos y hermanas, el defender la verdad y la justicia y el sufrir por ello, es un 

elemento constitutivo de la acción de todo cristiano a favor de la expansión del Reino de Dios. 

Nosotros, los hijos de Vicente de Paúl, si queremos ser dignos de tal padre, debemos significarnos en 

ello y hacer vida lo que nos dice el documento de “La justicia en el mundo”: 

“La acción en favor de la justicia y la participación en la transformación del mundo se nos presenta 

claramente como una dimensión constitutiva de la predicación del Evangelio, es decir, la misión de la 

Iglesia para la redención del género humano y la liberación de toda situación opresiva”20. 

No quiero terminar este punto sin hacer mención de que, el sentido de la justicia que tenía San Vicente, 

le lleva a prever la protección social de los empleados, algo inaudito en aquel tiempo. Tres siglos antes 

de que existiese la Seguridad Social, escribe a un Superior de la Congregación: 

“Si pueden ustedes pagarle a su criado el salario de los cuatro meses de enfermedad, así como los 

gastos de medicinas y del médico, creo que convendrá que le paguen, ya que se trata de un hombre 

pobre y un buen servidor”21. 

Lo mismo hizo cuando unos obreros se accidentaron en una casa de la Congregación22. Podríamos 

seguir con un sin fin de ejemplos de cómo nuestro Fundador fue un defensor a ultranza de la justicia y 

de los derechos de los pobres, yo podría seguir y ustedes me podrían ayudar a ello. Cerremos este 

punto diciendo que la vida de Vicente de Paúl está completamente abrasada por el fuego de la 

caridad, lo cual le lleva a afirmar que hay que acudir en auxilio de las necesidades de los pobres, 

¿recuerdan el texto? 

“…con la misma rapidez con que se corre a apagar un fuego”23. 

Propuesta de la AIC para reflexionar: 

1. Menciona 4 puntos que aparecen en los escritos de San Vicente sobre la relación entre caridad 

y justicia. 

2. ¿Qué fue lo que llevó a San Vicente a intervenir, directa o indirectamente, en política? 

3. ¿Por qué se le considera a San Vicente precursor de la Seguridad Social? 

4. ¿Qué acciones concretas podrías tú y/o tu grupo realizar sobre este tema?  

 

  

                                                           
19 SV VI, 310 
20 Sínodo 1971: “La justicia en el mundo”. Introd. 6 
21 SV VI, 84 
22 Confrontar SV VI, 310 
23 SV XIB, 724 
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FICHA DE FORMACIÓN V: OCTUBRE 2017 

Profetismo del Carisma Vicenciano  

a la luz de la Doctrina Social de la Iglesia 

AUTOR: SOR MARÍA PILAR LÓPEZ, H.C. 

 

6. San Vicente y la gestión de los bienes 

Todos los documentos de la DSI insisten en la función social de la propiedad de los bienes; desde el 

inicio, la Iglesia ha defendido el destino universal de dichos bienes. Sirva como ejemplo un texto de 

Juan XXIII en la Mater et Magistra: 

“Y como la propiedad privada lleva naturalmente intrínseca una función social, por eso quien disfruta 

de tal derecho debe necesariamente ejercitarlo para beneficio propio y utilidad de los demás”1. 

y un pequeño párrafo de la Gaudium et Spes: 

“Dios ha destinado la tierra y cuanto ella contiene para uso de todos los hombres y pueblos. En 

consecuencia, los bienes creados deben llegar a todos en forma equitativa bajo la égida de la justicia y 

con la compañía de la caridad”1. 

Dos siglos antes de la Asistencia Pública, tres siglos antes de la Seguridad Social, San Vicente puso en 

marcha cantidad de obras y servicios, para y con los pobres, totalmente gratuitos. Para ello 

fue necesario encontrar recursos y trabajar para conservarlos. 

En su estrategia organizativa, San Vicente fue capaz de convencer a los poderosos, en 

el ámbito político, económico y social, de su obligación moral de proteger a los más débiles y de 

ayudarles a recuperar su dignidad. Sabemos de su pertenencia al Consejo de Conciencia, de su súplica 

a la Reina Ana de Austria para que los campesinos fueran protegidos contra los saqueadores1 y de su 

intervención junto al Papa Inocente X durante la Fronda1. 

Frente al poder político, no fue ni un opositor por sistema, ni un ejecutor servil sino un fiel discípulo 

de Jesús: (dar al César lo que es del César) pero aún más fiel a los pobres y a Dios (dar a Dios lo que es 

de Dios). 

Obtuvo donaciones por parte del Rey y de la Reina1. Encontró recursos por “fundación”, es decir, 

consiguió dinero o tierras para un fin preciso, cuyos ingresos aseguraban la ejecución del mismo. 
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Sabemos que los señores de Gondi aportaron 45.000 libras para la fundación de la Congregación de la 

Misión. (Se calcula que una libra equivale a unos 60 € actuales). Las rentas totales del Priorato de San 

Lázaro, con todas sus posesiones, ascendían anualmente a 40 ó 50.000 libras. Recibió legados de 

miembros de la nobleza, obtuvo recursos de explotaciones agrícolas e incluso llegó a invertir 

en compañías de transporte. A ello debemos añadir los ingresos percibidos de otros Prioratos y 

las donaciones de muchos bienhechores. 

Para San Vicente los bienes son necesarios para atender a los pobres, sin que ello suponga olvidar lo 

espiritual. Por ello dice: 

“¡Dios mío! La necesidad nos obliga a poseer bienes materiales y a conservar en la compañía lo 

que Dios le ha dado; pero hemos de aplicarnos a esos bienes lo mismo que Dios se aplica a producir y 

conservar las cosas temporales para ornato del mundo y alimento de sus criaturas, de modo que cuida 

hasta de un insecto; lo cual no impide sus operaciones interiores, por las que engendra a su Hijo y 

produce el Espíritu Santo; hace éstas sin dejar aquellas”1. 

Esta necesidad de contar con recursos materiales, le llevó incluso a defender algunas propiedades 

acudiendo a los tribunales, aunque nos dejó constancia de su pensamiento: 

“Pleiteemos lo menos posible y, cuando nos veamos obligados a hacerlo, pidamos siempre consejo 

dentro y fuera. Es preferible que perdamos nuestros derechos antes que desedificar al prójimo”1. 

Si hoy hablamos de “destino universal de los bienes”, San Vicente fundamenta la diligencia y fidelidad 

en la gestión de los mismos debido a que, al pertenecer a los pobres, pertenecen a Dios. Oigámosle 

dirigiéndose a Hermanas que llevan la administración: 

“Están obligadas a cuidar mucho de ella (de la administración) y usarla con fidelidad. En primer lugar, 

porque se trata de un bien que pertenece a Dios, dado que es un bien de los pobres. Por eso tenéis 

que tratarlo con mucho cuidado, no solo por pertenecer a unos pobres que tienen mucha necesidad de 

ello, sino porque es un bien de Nuestro Señor Jesucristo”1. 

En Vicente de Paúl, la gestión de los bienes materiales adquiere una dimensión mística, entendida 

como “vida de unión con Dios” y que el Santo formula como “un mismo querer y no querer”1. Vicente 

no solo encontró a Dios en el pobre, sino también en la gestión de los bienes, en la ingeniosidad y 

creatividad que precisó para socorrer a una inmensa multitud de pobres: niños abandonados, 

huérfanos, enfermos, campesinos en la miseria, refugiados, etc. 

El administrador que cumple su misión, purificado por el desprendimiento y en el espíritu vicenciano, 

se convierte también en una imagen del Dios Creador y Providente. Recordemos de nuevo el texto 

del evangelio de Mateo, tan querido por San Vicente: 

“Cuando lo hicieron con alguno de los más pequeños de estos mis hermanos, me lo hicieron a mi”1. 

En consecuencia, como dijimos al principio, servir a un pobre es servir a Jesús; recíprocamente, puesto 

que Dios habita también en nosotros, cuando servimos a los pobres, es Dios quien les sirve a través 

de nosotros y atendiendo a los enfermos, ancianos, huérfanos… actualizamos la acción de la 

Providencia. Para que siempre sea así, dirijamos nuestra súplica al Señor con las mismas palabras con 

que lo hizo San Vicente: 
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“Permite, pues, Dios mío, que, para seguir trabajando por tu gloria, nos dediquemos a la conservación 

de lo temporal, pero que esto se haga de forma que nuestro espíritu no se vea contaminado por ello, 

ni se lesione la justicia, ni se enreden nuestros corazones”1. 

Hay un texto de Juan Pablo II en la “Sollicitudo Rei Socialis”, que no sé si es demasiado conocido, y 

cuyo cumplimiento nos llevaría muy lejos; tal vez por ello se haya dado poco a conocer. Dice así: 

“Ante los casos de necesidad, no se debe dar preferencia a los adornos superfluos de los templos y a 

los objetos preciosos del culto divino; al contrario, podría ser obligatorio enajenar estos bienes para 

dar pan, bebida, vestido y casa a quien carece de ello”1. 

¿Lo habían leído alguna vez? ¿Se habían parado en ello? ¿Somos capaces de medir el alcance de lo que 

está diciendo Juan Pablo II? Si para el resto de los mortales puede ser algo inaudito, para nosotros, 

hijos e hijas de San Vicente, debería ser lo más normal puesto que, tres siglos antes, el Señor Vicente 

dijo a los Misioneros de la Congregación, en una conferencia sobre la Pobreza: 

“En la compañía, que no se permita nada especial, ni en la comida, ni en el vestido; exceptúo siempre 

a los enfermos, ¡pobres enfermos!, para atender a los cuales habría que vender hasta los cálices de la 

iglesia. Dios me ha dado mucho cariño hacia ellos, y le ruego que dé este mismo espíritu a la 

compañía”1. 

Alguien podría pensar que la expresión podía ser fruto de un momento de fervor, pues no, era una 

convicción profunda de nuestro Santo Fundador pues lo expresó más de una vez, incluso por escrito. 

En 1639 escribe al P. Pedro du Chesne, Superior del enfermo P. Dufestel: 

“Le escribo y le ruego que haga todo lo posible, sin ahorrar nada, por hacerse tratar. Le suplico, padre, 

que ponga cuidado en ello y, para ese efecto, haga que el médico lo vea todos los días y que no le falten 

ni los remedios ni el alimento. ¡Oh, cuánto deseo que la Compañía sea santamente generosa en esto! 

¡Me sentiría lleno de gozo si de algún lugar me dijeran que alguno de la Compañía vendió los cálices 

para ello!”1 

El haber tratado de la actitud, de la praxis de San Vicente con respecto a los bienes, nos lleva de la 

mano al punto siguiente. 

Propuesta de la AIC para reflexionar: 
 

1. Reflexiona (en grupo si es posible) en el pequeño párrafo de la “Gaudium et Spes” que aparece 

al inicio de esta ficha. 

2. Propiedad ¿de quién? y ¿para qué? ¿consideraba San Vicente que eran los muchos bienes que 

él se afanaba en conseguir? 

3. Lee detenidamente el texto de Juan Pablo II en la “Sollicitudo Rei Socialis” y compáralo con el 

pensamiento de nuestro Fundador hace 400 años (penúltimo párrafo de esta página). 

4. ¿Consideras que aplican tu grupo y tú estos principios del Bien Común? ¿Hay alguna propiedad 

del voluntariado que no se utiliza al 100%?  ¿Qué acciones en concreto podrían realizar?   
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FICHA DE FORMACIÓN VI: NOVIEMBRE 2017 

Profetismo del Carisma Vicenciano  

a la luz de la Doctrina Social de la Iglesia 

AUTOR: SOR MARÍA PILAR LÓPEZ, H.C. 

 

7. San Vicente y la solidaridad  

La palabra “solidaridad” es una de esas palabras que se usan muchísimo pero que no siempre se hace 

con su verdadero significado. Viene del latín “solidus”, sólido, fuerte…, se dice que es solidario aquel 

que presta o muestra adhesión o apoyo a una causa ajena, especialmente en situaciones difíciles. 

Recordemos que, en el ámbito del derecho civil, cuando un grupo de deudores se compromete 

“solidariamente”, significa que cada uno de ellos se hace responsable de la totalidad de la deuda. 

“Hagamos al hombre a nuestra imagen y semejanza”1. Es sobre este texto, sencillo y a la vez 

profundo, donde se fundamenta la teología cristiana para adoptar el término solidaridad. El Dios 

cristiano no es un dios solitario, es un Dios que está en comunión de vida y de amor, el Dios comunidad 

del Padre con el Hijo y el Espíritu Santo. 

La teología cristiana adoptó por primera vez este término aplicándolo a la comunidad de todos los 

hombres, iguales todos por ser hijos de Dios. Así el concepto de solidaridad, para la teología, no puede 

separarse del de fraternidad de todos los hombres. Si todos somos iguales en dignidad, dada nuestra 

filiación divina, esta fraternidad nos impulsa a buscar el bien de todos. 

La solidaridad ha sido siempre una exigencia de convivencia entre los hombres y, en sentido estricto, 

es una relación de justicia, porque al vivir en sociedad, todos necesitamos de todos; ello es así porque 

todos somos seres humanos, iguales en dignidad y derechos. Y decimos que es de justicia porque los 

bienes de la tierra están destinados al bien común, al bien de todos y cada uno de los hombres. 

Hemos tratado este punto en varias ocasiones pero parémonos en un aspecto que aparece en la 

Constitución Dogmática “Gaudium et Spes”, dice así: 

“…jamás se debe perder de vista este destino universal de los bienes. Por tanto, el hombre, al usarlos, 

no debe tener las cosas exteriores que legítimamente posee como exclusivamente suyas, sino también 

como comunes, en el sentido de que no le aprovechen a él solamente, sino también a los demás. Sin 

embargo todos los hombres tienen derecho de poseer una parte de bienes suficientes para sí mismos 

y para sus familias… Quien se halle en situación de necesidad extrema tiene derecho a tomar de la 

riqueza ajena lo necesario para sí…”1  
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Yo espero que a nadie le vaya a parecer que este texto es subversivo. Lo que sí es vergonzoso y 

escandaloso es que el pequeño fragmento de población que controla el 50% de la riqueza está en el 

primer mundo: América del Norte y Europa; los países con mayor nivel de renta per cápita son países 

cristianos. Otro dato: en la mayoría de los países de mayor renta per cápita, es en los que se dan las 

mayores desigualdades sociales, dentro del propio país. No voy a seguir comentando este tipo de 

datos, después de más de seis años en Rwanda, los datos tienen rostro, nombre y apellido y soy incapaz 

de hablar de cifras. 

Cuando se estudia un poco la Encíclica “Sollicitudo Rei Socialis” de Juan Palo II, se ve el profundo 

contenido que el Papa da al término, se descubre el extraordinario análisis de la realidad que hace en 

la misma y las responsabilidades que el Papa asume como cabeza visible de nuestra Iglesia. 

No encontramos en ningún texto de San Vicente el término “solidaridad”; no podemos encontrarlo 

pues aparece en el siglo XIX. Pero sí encontramos en sus escritos, pues lo había hecho vida, este 

sentimiento compasivo hacia el hermano que sufre. 

Tal vez el mejor ejemplo sea el texto más conocido de todos los vicencianos: 

“Los Pobres son mi peso y mi dolor”1 

Creo que mayor expresión de solidaridad no se puede pedir, sobre todo sabiendo, como todos 

nosotros sabemos, como lo vivió nuestro Fundador: hasta las últimas consecuencias. 

Como en tantos temas, podríamos seguir y seguir citando textos de San Vicente. Espero que, desde el 

cielo, no le parezca mal que trate de resumir, en una cita no demasiado larga, lo que me parece más 

esencial de toda su doctrina y que tantos miembros de la Familia Vicenciana, hoy con él en el cielo, 

trataron de vivir hasta las últimas consecuencias. Escuchemos con atención: 

“Dios ama a los pobres, y por consiguiente ama a quienes aman a los pobres… Así pues, hermanos 

míos, vayamos y ocupémonos con un amor nuevo en el servicio de los pobres, y busquemos incluso a 

los más pobres y abandonados; reconozcamos delante de Dios que son ellos nuestros señores y 

nuestros amos, y que somos indignos de rendirles nuestros pequeños servicios”1. 

Preparando esto me vino a la mente una reunión de religiosos jóvenes en la que, al terminar de ver la 

película de “La Misión”, un novicio jesuita exclamó: “No podemos ser hijos pigmeos de padres 

gigantes”. 

El tema de la solidaridad, está muy presente en nuestras Constituciones desde las provisionales de 

1975 hasta las actuales. Cuando nos detalla a qué pobres estamos llamadas a servir, nos dicen: 

“Las Hijas de la Caridad reconocen en los que sufren, en los que se ven lesionados en su dignidad, en su 

salud, en sus derechos, a hijos de Dios, a hermanos y hermanas, de quienes son solidarias”1. 

Como referencia nos da el nº 6 de la “Populorum Progressio” que, al hablar de la aspiración de los 

hombres de hoy dice: 

“Verse libres de la miseria, hallar con mayor seguridad la propia subsistencia, la salud, una estable 

ocupación; participar con más plenitud en las responsabilidades… cuando un gran número de ellos se 

ven condenados a vivir en tales condiciones que convierten casi en ilusorio deseo tan legítimo”1. 

Vayamos un momento a la gran Encíclica sobre la solidaridad: 
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“Ésta no es, pues, un sentimiento superficial por los males de tantas personas, cercanas o lejanas. Al 

contrario, es la determinación firme y perseverante de empeñarse por el bien común; es decir, por el 

bien de todos y cada uno, para que todos seamos verdaderamente responsables de todos”1. 

Hoy la ética de la solidaridad está siendo suplantando por la falsa estética de la “solidaridad como 

espectáculo”, y los medios de comunicación la están convirtiendo en otro artículo de consumo más. 

Los conflictos sociales no existen, tan sólo desgracias ocasionales. Se enmascaran los problemas 

sociales, políticos y económicos de fondo, provocando reacciones emocionales, pero brilla por su 

ausencia un mínimo análisis de la realidad y, por tanto, la posibilidad de toma de conciencia y de 

movilización contra la injusticia. 

Nos estamos acostumbrando también a la “solidaridad como campaña” o respuesta inmediata a una 

situación de máxima urgencia, sin preguntarnos por sus causas estructurales. Si un terremoto causa 

muerte y dolor en Méjico, es una desgracia que sufren los pobres, en ningún momento se cuestiona 

por qué un sismo de la misma intensidad produce distintos efectos en Los Ángeles que en Méjico. La 

ayuda humanitaria se asemeja a un servicio de urgencias, cada día mejor equipado, pero es muy 

limitado pues trata de paliar las consecuencias de las catástrofes, pero no cuestiona sus causas. 

Ya dijimos que, en tiempos de San Vicente, no se usaba la palabra “solidaridad”, él hablaba 

continuamente de “bien común”, pero con su vida nos mostró la “solidaridad como encuentro” que 

significa: 

¶ la experiencia de encontrarse con el mundo del dolor y de la injusticia y no quedarse 

indiferente, y 

¶ tener la suficiente capacidad para pensar y vivir de otra manera. 

Este vivir la “solidaridad como encuentro” condujo a Vicente de Paúl a conocer y a amar a los Pobres, 

desde la profundidad de su participación en sus vidas humanas, con una generosidad vivida en la 

verdadera fraternidad y, a su vez, se traduce en la fundación de las “Caridades”, de la Congregación 

de la Misión y de las Hijas de la Caridad y, a partir de estas fundaciones iniciales, la realidad de tantas 

Congregaciones religiosas y Asociaciones de laicos que siguen su espíritu. 

Vivir la solidaridad como “encuentro” nos obliga también a plantearnos qué modelo de sociedad 

deseamos y ser consecuentes. Ello supone un cambio de los propios valores, para adaptarlos al estilo 

de vida con que Vicente de Paúl realizó el seguimiento de Jesús. Debemos poder decir con nuestra 

vida: 

¶ que es posible que el ser pueda reemplazar al tener, como el valor básico de nuestra sociedad 

¶ que necesitamos mucho menos para satisfacer nuestras necesidades humanas fundamentales 

¶ que la calidad de nuestras relaciones da un nivel de felicidad mucho mayor que la cantidad de 

bienes que podamos poseer. El documento “Religiosos y promoción humana” publicado en 1978 

por la llamada entonces “Sagrada Congregación para los Religiosos e Institutos Seculares” nos lo 

dice claramente: 

“El testimonio de los religiosos en pro de la justicia en el mundo comporta, sobre todo para ellos 

mismos, una revisión constante de las propias opciones de vida, del uso de los bienes, del estilo de 

sus relaciones. Porque quien tiene la valentía de hablar de justicia a los hombres debe en primer lugar 

ser justo ante ellos”1. 

Y de una forma más sintética leemos en Vita Consecrata: 
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“La misión peculiar de la vida consagrada en la Iglesia y en el mundo es testimoniar a Cristo con la 

vida, con las obras, con las palabras”1. 

Vivir así, con la coherencia que acabamos de citar, y comprometiéndonos en la defensa de los pobres, 

provoca el estar en tensión entre el anuncio y la denuncia. Nuestra denuncia debe dirigirse, no 

solamente a la trasgresión de los valores éticos por parte de los poderes públicos, por ejemplo, sino 

también hacia la revisión crítica de nuestras actuaciones cuando se limitan, solamente, a la parte más 

doliente de la exclusión: cubrir simplemente la supervivencia física. 

Como en tantas cosas, San Vicente nos marcó el camino y nos mostró cómo hacer de los pobres 

auténticos protagonistas de su propia promoción. 

Propuesta de la AIC para reflexionar: 

1. Define lo que significa para ti el término “solidaridad”. 

2. ¿Qué es lo que más te llama la atención del párrafo de la Constitución Dogmática Gaudium et 

Spes (primera página) y que podría parecer subversivo? 

3. ¿Qué era para San Vicente la solidaridad? 

4. Comparte cómo vives en tu Centro la solidaridad con los beneficiarios. 

  



 
 

19 
 

 

FICHA DE FORMACIÓN VII: DICIEMBRE 2017 

Profetismo del Carisma Vicenciano  

a la luz de la Doctrina Social de la Iglesia 

AUTOR: SOR MARÍA PILAR LÓPEZ, H.C. 

 

8. San Vicente y la promoción  

Leemos en el Compendio de la DSI: 

“A los pobres se les debe mirar no como un problema, sino como los que pueden llegar a ser sujetos y 

protagonistas de un futuro nuevo y más humano para todo el mundo”24. 

La perspectiva de Vicente de Paúl también es la de que los pobres puedan hacerse responsables y 

actores de su propia promoción. En la experiencia de San Vicente, percibimos una doble dimensión: 

una respuesta inmediata, se da el alimento y los cuidados, se proporciona un techo; y la acción sobre 

las estructuras, la acción política porque, si hay que luchar contra la pobreza para mitigarla, al mismo 

tiempo hay que luchar contra las causas para suprimirla. Entremos un poco más en este tema. 

La ayuda directa no puede contemplarse como un fin en si misma, ni como una actividad aislada, sino 

como un medio que ayude a despertar a los interesados, el deseo de avanzar en su promoción 

personal y en la mejora de la situación desde ellos, a medio o largo plazo. 

Y todo ello, desde actitudes profundas en cada uno de nosotros: 

¶ la consideración de que todas las personas sin excepción, somos sujetos de derechos y de 

deberes. 

¶ la confianza real en la capacidad de toda persona para mejorar y avanzar. 

Hermanos y Hermanas, debemos “creer en las personas”. Estoy firmemente convencida de que es una 

cuestión de vida o muerte pues de ello depende el futuro de las personas con las que trabajamos y, 

al decir esto, me refiero tanto a los pobres que se nos han confiado como a nuestros colaboradores, 

pues difícilmente asumirán esta actitud si no la ven en nosotros, hijas e hijos de Vicente de Paúl. 

Lo primero que necesitamos para creer en las personas es una mirada de fe. 

                                                           
24 Compendio, 449 
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Permítanme que utilice el número 10 de las Constituciones de las Hijas de la Caridad para insistir en 

este aspecto. Dice así: 

“Las Hermanas contemplan a Cristo a quien encuentran en el corazón y en la vida de los pobres, donde 

su gracia no cesa de actuar para santificarlos y salvarlos. Tienen la preocupación primordial de darles 

a conocer a Dios, de anunciar el Evangelio y hacer presente el Reino. En una mirada de Fe ven a Cristo 

en los pobres y a los pobres en Cristo” 25. 

Llegados a este punto, me van a permitir que les invite a hacerse una pregunta que yo me he hecho 

muchas veces, sobre todo en situaciones de impotencia y ante realidades de los pobres que me han 

superado: 

¿Estoy convencido, estoy convencida de verdad, me creo eso de que en estas personas tan 

deterioradas, la gracia del Señor no cesa de actuar para santificarlos y salvarlos?… Debemos tener 

muy presente que el primer y mejor recurso que tiene una persona es ella misma y sus capacidades, 

aunque estén sólo latentes. 

La misma idea del nº 10 de las Constituciones la encontramos en la Revelación, cuando el apóstol Pablo 

dice a los de Éfeso: 

“A Dios, cuya fuerza actúa en nosotros y que puede realizar mucho más de lo que pedimos o 

imaginamos, a Él la gloria… por todas las generaciones…”26. 

Desde una visión así de la persona humana, no es posible caer en estereotipos y etiquetar a las 

personas. Expresiones como: “todos son iguales”, “no es posible hacer nada”, “no quiere 

cambiar”, no pueden salir del corazón de un hijo o hija de Vicente de Paúl. Si ello me ocurre, me debo 

parar a pensar; puede ocurrir que, con esta actitud, esté negando mi incapacidad para actuar, al 

prefigurar el fracaso de mi intervención y definiendo un destino concreto para aquella persona que el 

Señor me ha confiado. 

Otro detalle a tener en cuenta si, de verdad, tenemos fe en las personas. No podemos creer que 

tenemos un perfecto conocimiento de cuál es el problema de cada persona, y, a veces, tenemos incluso 

muy clara la solución. Damos por supuesto que comprendemos toda su situación y además que nuestra 

solución es la válida para él o ella. Esto es falso puesto que, ya de entrada, no nos podemos situar en 

su experiencia vital. Lo que le interesa a la persona que se acerca a nosotras no es encontrar a alguien 

que le quiera cambiar sino que, cuándo él, o ella, decidan cambiar, tengan a alguien que les apoye, 

que les acompañe, que les ayude. El ayudar a la persona a tomar conciencia de su propia realidad, así 

como de los pasos para superarla, es una tarea lenta y debe partir del respeto a la voluntad de cada 

persona de organizarse su propia vida. Por ello no se trata tanto de “resolver problemas”, cuanto 

de “acompañar procesos”. 

Volvamos a San Vicente. Somos hijos e hijas de un padre que fue el primero en organizar la Caridad y 

lo hizo con una finalidad muy concreta: no duplicar esfuerzos y lograr un mejor servicio a aquellas 

personas que estaban sufriendo. Me estoy refiriendo a lo ocurrido en Chatillón en 1617 y del 

nacimiento de su primera Fundación. Al aspecto que tal vez no prestamos tanta atención de la acción 

de San Vicente en Chatillón, es al siguiente: logra que se intervenga en los problemas específicos de 

un grupo humano y ello lo hace desde y en el propio medio en que se producen los problemas y para 

                                                           
25 C.10 
26 Ef. 3,20-21 



 
 

21 
 

ello aglutina las acciones que surgen de la propia comunidad. Es lo que en Trabajo Social se 

llama “Desarrollo Comunitario”. 

Da mucha luz estudiar con profundidad lo que vivió San Vicente en Mâcon. Tenemos una carta de San 

Vicente a Santa Luisa, donde le explica lo ocurrido en Mâcon sobre el año 1620. Coste incluye una nota, 

citando a Abelly, y señala que “Había mucho que hacer allí, y se detuvo. Los hombres y mujeres de la 

clase acomodada, respondiendo a su llamada, se asociaron en dos cofradías distintas. A aquellos les 

confió la asistencia a los pobres; a éstas el cuidado de los enfermos. El obispo, los canónigos, el 

lugarteniente general le ayudaron cuanto pudieron. Se hizo y se aplicó un reglamento”27.  Una vez más, 

compromete a todas las fuerzas vivas de la ciudad. 

Tenemos la suerte de contar con varios textos que hacen referencia a dicho Reglamento y con el propio 

Reglamento; les aconsejo lo lean con detalle28. Me voy a limitar señalar dos artículos en los que vemos 

a un Señor Vicente algo distinto de la imagen que a veces nos hemos formado de él, dice el Santo: 

4º A todos los que se viese pidiendo limosna durante la semana por las calles o en la iglesia, o de 

quienes las damas tuvieran alguna queja razonable, se les dejaría sin nada el domingo siguiente. 

7º Como la asamblea no quería fomentar la pereza de los pobres sanos ni de su familia, no se les daría 

más que lo que fuera necesario para suplir el salario módico de sus trabajos29. 

San Vicente completa siempre la “acción asistencial” con la “acción promocional” y busca todos los 

medios posibles para que el pobre tome conciencia de su situación, de sus derechos, de sus 

posibilidades y pueda llegar a ser el protagonista de su propio desarrollo integral. En 1651 escribe al 

Superior de Sedán: 

“…no asistir más que a aquellos que no pueden trabajar ni buscar su sustento, y que estuvieran en 

peligro de morir de hambre si no se les socorría. En efecto, apenas tenga alguno fuerzas para trabajar, 

habrá que comprarles algunos utensilios conformes con su profesión, pero sin darles nada más. 

Según esto las limosnas no son para los que puedan trabajar en las fortificaciones o hacer otras cosas, 

sino para los pobres enfermos, los huérfanos o los ancianos”30. 

En 1659 escribe al Hermano Juan Parre, que recorrió la Picardía y la Champaña, tomando nota de las 

necesidades de los pobres y buscando remedio a las mismas: 

“Se querría igualmente que todos los pobres que carecen de tierras se ganasen la vida, tanto hombres 

como mujeres, dándoles a los hombres algún instrumento para trabajar, y a las muchachas y mujeres 

ruecas y estopa y lana para hilar, y esto solamente a los más pobres”31. 

Disculpen que haga de nuevo referencia a nuestras Constituciones, conozco muy poco las de los 

Padres. Cuando tratan de la promoción, aparece la referencia a la encíclica “Populorum Progressio”, 

en este caso el número 14 que dice: 

“El desarrollo no se reduce al simple crecimiento económico. Para ser auténtico, el desarrollo ha de ser 

integral, es decir, debe promover a todos los hombres y a todo el hombre”32. 

                                                           
27 SV I, 324 
28 Cfr. SV X, 634 y ss 
29 SV X, 636 
30 SV IV, 180 
31 SV VIII, 66 
32 PP, 14 
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En las provisionales de 1975 y en las de 1983, nos hablan de “una inquietud constante por todo el 

hombre”. Con una formulación más elaborada y de acuerdo con el pensamiento actual, las presentes 

Constituciones nos dicen: 

“Con la inquietud constante por la promoción integral de la persona, la Compañía no separa el servicio 

corporal del servicio espiritual, la obra de humanización de la evangelización”33. 

La “Evangeli Nuntiandi” nos dice que la evangelización no se reduce a la promoción humana, pero, 

toda la tradición vicenciana nos está diciendo que necesariamente la incluye, y al mismo tiempo 

muestra un no rotundo a la separación rígida entre evangelización y promoción humana que algunos 

defienden todavía hoy. 

Ahora sería posible seguir relacionando la praxis de San Vicente con otros aspectos interesantísimos 

de la DSI: “San Vicente y los refugiados” recuerden todo lo que sufrió y organizó a favor de las 

multitudes que llegaban a Paris huyendo de la guerra, “San Vicente y la teología del trabajo”, “San 

Vicente y el análisis de la realidad”; “San Vicente y el trabajo en red”, “San Vicente y la 

inculturación” pero… tenemos que dejar aquí, les invito a que sigan con esta tarea, es verdaderamente 

apasionante. 

Cuanta razón tenía Madre Guillemin cuando decía a las Hermanas Sirvientes en 1963: 

“No conocemos bastante a San Vicente ni a Santa Luisa de Marillac. Quizá imaginamos lo contrario 

porque hemos leído sus vidas, las leemos todos los años, pero lo cierto es que no los conocemos en la 

profundidad de sus almas; y podemos decir con toda exactitud que esas profundidades son 

espléndidas. Cuanto más se entra en contacto con San Vicente y con Santa Luisa, más queda una 

admirada de ver cómo y hasta qué punto se encuentra todo en ellos. Una de mis admiraciones es 

comprobar cómo coincide la reflexión actual de la Iglesia con el pensamiento de San Vicente y 

Santa Luisa… Evidentemente, no han podido hablar sino con el lenguaje, el estilo del s. XVI, pero su 

reflexión espiritual, su doctrina, va en la misma línea que la de la Iglesia de hoy, de tal manera que 

nos encontramos mucho más centradas leyendo a nuestros Fundadores que los pensamientos del s. 

XIX. Está más cerca nuestro siglo XX de San Vicente que lo estaba el siglo. XIX. Para nosotras es un gran 

estímulo” 34. 

Con las hermanas jóvenes estudiamos también a Santa Luisa; es de justicia reconocer que, como dice 

el P. Benito Martínez en su libro “Empeñada en un paraíso para los pobres”: “Vicente de Paúl y Luisa 

de Marillac, fueron, por igual, fundadores de la Compañía. Hubo un solo carisma en dos personas o, 

lo que es igual, los dos santos recibieron el mismo carisma divino, a favor de la comunidad de 

pobres”35.  Personalmente estoy totalmente de acuerdo. 

Seguimos luego con las primeras Hermanas, Sor Rosalía Rendú, Sor Susana Guillemín, y Federico 

Ozanam, un verdadero profeta de nuestro tiempo. También podríamos citar a tantas y tantos 

vicentinos que han seguido estas huellas y veríamos como el carisma se transmite y se continúa en el 

tiempo como una viva y preciosa herencia. 

Propuesta de la AIC para reflexionar: 

1. ¿Qué tiene en común el pensamiento de San Vicente con la Doctrina Social de la Iglesia (DSI)?  

                                                           
33 C.14 
34 Sor Susana Guillemín, escritos y palabras. CEME 1988, 283 
35 Benito Martínez, C.M. “Empeñada en un paraíso para los pobres” CEME 1995, 76 
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2. ¿Cuáles eran los pensamientos de San Vicente y Santa Luisa respecto al asistencialismo? 

¿Consideras que es una utopía tratar siempre de buscar el trabajo promocional en todo trabajo 

asistencial? 

3. ¿De qué manera en nuestro trabajo como voluntarias tenemos presente la promoción integral 

de nuestros beneficiarios? 
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FICHA DE FORMACIÓN VIII: ENERO 2018 

Profetismo del Carisma Vicenciano  

a la luz de la Doctrina Social de la Iglesia 

AUTOR: SOR MARÍA PILAR LÓPEZ, H.C. 

 

9. A Modo de conclusión: Visiones y sueños  

Digamos con Madre Guillemin que “no hay nada en el mundo de mayor actualidad que el espíritu de 

San Vicente”. Para ella, este fue uno de sus descubrimientos y una de sus mayores admiraciones 

durante el Concilio; lo expresaba de esta forma: 

“Cada vez que se emitía una idea que parecía nueva, me decía yo con profunda satisfacción, personal 

y filial: ‘Esto nos los ha enseñado San Vicente…’. No quizá con las mismas palabras, sino expresado en 

el estilo de su época. Pero su pensamiento tenía esa pureza, esa claridad, esa autenticidad de doctrina 

que nunca ha tenido que ser desmentida o frenada por la enseñanza de la Iglesia… Regocijémonos, 

pues, de ser hijas de tal padre”36. 

Me sentiré muy feliz si, salvando las distancias, es este el sentimiento que, cada uno de nosotros, 

estamos fortaleciendo esta mañana. 

Me permito invitarles a profundizar la DSI, pues nos ayuda a mantenernos en cuatro grandes 

fidelidades esenciales en nuestra vida: 

¶ fidelidad al hombre y a nuestro tiempo 

¶ fidelidad a Cristo y al Evangelio 

¶ fidelidad a la Iglesia y a su misión en el mundo 

¶ fidelidad al carisma de nuestro Fundador 

Después del tesoro de la fe, tenemos otro gran tesoro que es el carisma vicenciano y, parafraseando a 

San Pablo, en este momento de la historia “llevamos ese tesoro en vasos de barro”37. Hagámonos un 

tiempo para preguntarnos, en lo concreto de la vida de cada uno de nosotros, somos PROFETAS ¿qué 

anunciamos? TESTIMONIOS ¿de quién? ¿de que cosa? Confrontemos nuestras respuestas con la vida 

profética de nuestros Fundadores, de los “profetas de casa” que hemos citado y con la de tantos otros 

que cada una de nosotras conocemos en la Familia Vicentina. 

                                                           
36 Ibíd. 363 
37 II Cor. S,18 
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Recordemos que el profeta es aquel que tiene el coraje de levantar los ojos y fijarlos en los ojos 

de Dios, encuentra a Dios cara a cara, como Moisés, pero se quita los zapatos ante la zarza ardiendo, 

es decir, pierde sus certezas, sus seguridades y se vuelve a otros puntos de referencia, como hizo María 

de Nazaret. Como el alfarero de Jeremías, acepta perder de sí lo que no sirve. Contempla a Yahvé y no 

muere, el profeta soporta la mirada de Dios… a veces intimida. Al oír la llamada todos tienen miedo y 

quieren escapar: Moisés, Isaías, Jeremías Jonás… Elías esperaba la muerte en el desierto… pero, ante 

la llamada de Dios, acaban diciendo: “mándame, aquí estoy”, “me has seducido”. 

Estamos llamados a reproducir con valor la audacia, la creatividad y la santidad de nuestros 

fundadores, respondiendo a los signos de los tiempos que surgen en nuestro mundo de hoy, con 

una fidelidad dinámica a nuestro carisma adaptado a las situaciones y a las necesidades de nuestro 

tiempo38. 

El Concilio nos dijo: 

“El porvenir de la humanidad está en manos de quienes sepan dar a las generaciones venideras 

razones para vivir y razones para esperar”39. 

Más recientemente, Juan Pablo II nos ha dicho: 

“Es la hora de una nueva imaginación de la caridad”40. 

Ofendemos al Creador y al Salvador, cuando nos abandonamos a pesimismos históricos: no por nada 

el pesimismo es la filosofía de la vida de las personas que no creen en Dios. 

En el espíritu de Jesús debemos cultivar aquella esperanza que nos permite, como afirma San Pablo 

en la Carta a los Romanos, mirar con confianza al futuro de la creación y de la humanidad que, si bien 

gimiendo con dolores de parto, está en camino hacia la liberación41. La esperanza en el Reino no se 

verifica en la resignación pasiva sino en la anticipación de ese Reino a través de liberaciones concretas, 

parciales, por pequeñas que sean, pero abiertas a un futuro de plenitud. 

Y recordemos que el Profeta no solo proyecta, es también aquel que con la propia vida trata de acercar 

la realidad al sueño y eso es la esperanza, la utopía cristiana; para ello está dispuesto a perder la 

vida de un golpe, o poco a poco. 

El profeta tiene una sensibilidad distinta; en su corazón se enciende la certeza de que la creatividad 

de Dios no puede permanecer cautiva. Es necesario estar siempre atentos, despiertos, mirando la 

realidad con ojos nuevos porque, en cualquier momento puede brotar algo inesperado, 

sorprendente42. 

Oigamos al Profeta Joel: 

“Los jóvenes tendrán visiones, los ancianos tendrán sueños”43. 

Recordemos que, para el pueblo de Israel, las “visiones”, los “sueños”, eran comunicaciones divinas. 

Nuestro mundo, los pobres, la Iglesia, tienen derecho y necesidad de nuestras visiones y de nuestros 

sueños. Este texto del profeta Joel, nos invita a soñar con Dios, los sueños que Dios sueña para su 

                                                           
38 Cfr. VC. 37 
39 GS, 6 
40 Novo Milenio Ineunte, 50 
41 Cfr. Rm 8, 18-2 
42 Cfr. B. González Rebuelta. “Ver o perecer” 
43 Joel, 3,1 
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pueblo, a pre-ver un mundo mejor y trabajar con todas nuestras fuerzas para que sea realidad. ¿No es 

eso lo que hizo Vicente de Paúl, lo que hicieron tantos “profetas” que nos han precedido en 

el carisma vicenciano? 

Cuando nos parece tener visiones, cuando soñamos lo mejor para los pobres que Dios nos ha confiado 

y nos parece que no va a ser posible, reconozcamos en ellos los sueños de Dios y luchemos para que 

sean realidad. Profundicemos la Palabra de Dios, profundicemos la DSI, profundicemos 

nuestro carisma y veremos como nos estimulan para que nuestros sueños y nuestras visiones sean 

grandes y sean lo mejor para cada uno de los pobres que Dios nos ha confiado. 

Que así sea. 

Propuesta de la AIC para reflexionar: 
 

1. ¿Qué es lo que decía Madre Guillermín respecto a San Vicente? Coméntenlo en su grupo, digan 

si están de acuerdo y por qué. 

2. ¿Cuáles son las cuatro grandes fidelidades en las que nos mantenemos gracias a la Doctrina 

Social de la Iglesia? 

3. Recordemos que por nuestro bautismo todos somos PROFETAS. ¿Qué reflexiones surgen en ti 

después de leer este texto? ¿Somos verdaderos profetas y seguimos hacia adelante siguiendo 

el llamado de Dios Nuestro Señor, sin importar “las tempestades”?  (Trabajo individual y luego 

en grupo). 

4. ¿Cuáles son nuestros sueños, después de 400 años de haber sido fundadas?  

 

  

 

 


